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SECRETARIA:  

Informo al señor Juez, que, de la actuación surtida en el presente asunto, la entidad 
CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO (En Liquidación) una vez el despacho se 
pronunció sobre la nulidad incoada por indebida notificación y dispuso tenerla 
notificada por conducta concluyente, a través de apoderado judicial y dentro del 
término presentó escrito de contestación de la demanda, cuya copia le fue remitida 
a la parte actora. 

 

Igualmente, con posterioridad el representante legal la referida Corporación Mi IPS, 
revoca el poder al apoderado que contestó la demanda. 

 

A Despacho para fijar fecha y hora audiencia del Art. 77 CPT 

 

Julio 27 de 2023 

  

 

 

JOSE  ARMANDO CORTES GIRALDO 

SRIO 

 

 

 
Sevilla, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto  No. 654 

Radicado 76 736 31 03 001 2021- 00093-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante  ADRIANA CASTRO VALENCIA 

Demandado MEDIMAS EPS S.A.S. y CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO. 

Tema  AUTO CONTROL LEGALIDAD  

 
 

Visto el anterior informe de secretaría se tendrá legalmente contestada la demanda 

dentro de la oportunidad concedida a la CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO, 

se fijará fecha y hora para la audiencia prevista en el Art. 77 del C.P.T y SS y se 

pronunciará sobre la revocatoria del poder al apoderado de la citada IPS. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR legalmente contestada la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, el abogado DIEGO FERNANDO LEON LEON. con T.P. No.  

233.265  del C.S.J. por parte de la CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO y a 

quien se le reconoce personería en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  SEÑALAR el día martes veintiséis de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), hora: 9:30 a.m. como fecha y hora para la práctica de la 

audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.L., PREVINIENDO a los sujetos  
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procesales, acerca de las consecuencias de carácter legal que les acarrearía su 

inasistencia a dicho acto judicial1 y conforme lo anotado en la parte motiva. 

  

 

TERCERO: ACEPTAR la REVOCATORIA, del poder conferido por la 

CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO, al abogado DIEGO FERNANDO LEON 

cuya terminación se dio por mutuo acuerdo, según escrito allegado al proceso. 

 

CUARTO: DEJAR el expediente a disposición de los extremos en litigio, y podrán 

tanto el demandante, como las demandadas, hacer uso de las posibilidades de Ley 

pertinentes; por secretaria en lo posible comuníquese este auto a las partes por 

correo electrónico, según direcciones que reposan en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 
Juez  

 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 104. (Art. 9 ley 
2212 de 2022).  

                                                
1 Artículo 77 ibidem, numerales 1 y 2. 
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